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EXPDTE. Nº: 280/2005 - P.Com

AUTOR: RODRIGUEZ Ademar Jorge           

EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios 
Públicos (Dirección de Transporte), que vería con agrado se concesione una línea 
de transporte interurbana de pasajeros para las localidades de Pomona, Chimpay 
e intermedias.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su aprobación con las modificaciones realizadas por el 
autor que quedarán redactadas de la siguiente manera:

Articulo 1º.- Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Hacienda, Obras y 
Servicios Públicos (Dirección de Transporte), que vería con agrado tome 
las mediadas pertinentes a los efectos de optimizar el servicio de la Línea 
de transporte interurbana de pasajeros entre las localidades de Pomona, 
Chimpay e intermedias.

 

SALA DE COMISIONES

   RODRIGUEZ José Luis       CASTAÑON        CUEVAS        MILESI        PASCUAL     

   SPOTURNO        PERALTA        VALERI        BORDA        LUEIRO        ODARDA     

  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Diciembre de 2005 

 


